
E X T I N T O R E S

Guía
de MANTENIMIENTO

NO RMA T I V A
UT I L I Z AC IÓN

Utilización

1

2

3
ACUDE AL LUGAR DONDE
SE HA ORIGINADO EL
INCENDIO acercándote a unos
2 metros de distancia (Si el fuego
es en el exterior, debemos
ponernos a favor del viento). Sujeta la
manguera con una mano para que el
material que se encuentra en el interior
vaya al sitio adecuado.

4 MANTÉN EL EXTINTOR EN 
POSICIÓN VERTICAL Y 
APUNTA A LA BASE DEL
FUEGO, no a la llama y después aprieta la
palanca dando tiros suaves. Así se controla
mejor cómo se va apagando el fuego.

5 36"Recuerda que el extintor 
SE VACÍA EN 36 SEGUNDOS.

6

Medidas de Seguridad

944 53 53 53

Una vez el extintor haya sido
utilizado, LLAMA A SERCOIN
para cambiarlo.

Instrucciones

Palanca de
activaciónAnilla de

seguridad

Manguera Indicador
de presión

Recipiente

Base

Teléfonos

DESCUELGA EL EXTINTOR
del lugar en el que se encuentra
situado.

TIRA DE LA ANILLA DE
SEGURIDAD hasta quitarla.
Mientras se está tirando de la anilla,
no debemos presionar la palanca.

NO PONER EN RIESGO LA VIDA.

Intentar que EL FUEGO NO NOS
RODEE. La huida debe estar
siempre garantizada.

SI EL FUEGO ES PEQUEÑO (por
ejemplo una sartén, una papelera o
un enchufe que arde), puede ser
suficiente con arrojar encima una
manta o similar, para apagarlo.

Si el fuego se origina en una
habitación y SI NO HAY RIESGO,
CERRAR PUERTAS Y VENTANAS.
De esta manera entrará menos
oxígeno y el fuego se debilitará.

Si el INCENDIO ES DE MAYORES
PROPORCIONES, aunque se intente
sofocar mediante el extintor u otros
medios, se debe LLAMAR AL
TELÉFONO DE EMERGENCIA 112 y
pedir ayuda a los vecinos.

sercoin.net
pedidos@sercoin.net
657 559 880

SEGURIDAD CONTRA INCENDIOS
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CUADRAS

ÁTICOS

CALDERAS
DE GAS

NO
COLOCAR

Normas

EL RECIPIENTE del extintor
tiene una duración de 20 AÑOS

EL MATERIAL QUE CONTIENE
el extintor DEBE RECICLARSE
cada 5 AÑOS. Este trabajo lo
realiza SERCOIN

En los DOMICILIOS
PARTICULARES NO EXISTE
NINGUNA NORMATIVA que
obligue a realizar el cambio del
extintor. Existe esta obligación
para los casos en los que se
realicen determinadas
actividades, así como bares,
casas rurales y comercios. Esta
revisión debe de ser realizada
por una empresa autorizada.

En nuestro caso, el
MANTENIMIENTO PERIÓDICO
lo debe de realizar SERCOIN

Cómo y Dónde colocarlo Mantenimiento

LA MANGUERA que
viene suelta, HAY QUE
COLOCARLA EN SU
LUGAR, junto al
manómetro de la presión
(los extintores pequeños
no llevan manguera).

Colocar los extintores en
un lugar visible para
tenerlos a manos en caso
de necesidad. Colocarlos
en forma vertical. DEBEN
DE IR COLGADOS EN
UNA PARED, POSTE O
VIGA, (llevan una chapa
para ello) y a una altura
de entre 80 y 120 cm. del
suelo. No dejarlos sobre el
suelo.

No colocarlos cerca de
donde exista una mayor
probabilidad de originarse
o expandirse el fuego. EL
LUGAR ADECUADO
SERÁ CERCA DE LA
PUERTA DE ENTRADA
A LA VIVIENDA,por la
parte interior o exterior.

VERIFICAR EL
INDICADOR DE
LA PRESIÓN
La aguja debe de estar en
la zona verde. Si se halla
en la zona roja, es decir,
en la parte izquierda de la
zona verde, se debe
LLAMAR a SERCOIN
para cambiar el extintor.

DESCOLGAR EL
EXTINTOR
Ponerlo boca abajo unos
segundos y volver a
colgarlo.

REVISA EL
EXTINTOR
Al menos
CADA SEIS MESES

Entre 
80 y 120 cm


